
Núm. 11. ''Sieves IS de Enero de 1888.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
Mffiios »« suscmiii».

Por nn mes. . . . ^ pesetas.
Por tras ici. ... 0 ici.

SE PDBLICÂ TODOS LOS DÈ ESCEPTO LOS FESTIVOS.
ISruinevo svielto, 2S céixtimos.

PHldüS DE JOS ASENCIOS.
_ Í2S oóiTits. <1© peseta por eada 

linea, á medida de columna.

PARTE OFICIAL.

Gracé¿a del 14 de Enero de 1385.

DEL COMO DE BIHISTROS.

S. M. el Rey (Q. D, G.) está 
en Granada sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan en 
esta Corte 8. M. la Reina y Au
gusta Real Familia.

Farte oficial referente al viaje 
de S. I^,

Granada 13, 7 noche.—Al Pre
sidente del Consejo de Ministros 
el Gobernador;

«S. M. el Rey salió esta ma
ñana de Granada con el propósito 
de visitar los pueblos de Murchas 
y Albuñuelas pero ha tenido que 
detenerse en Dúrcal por no per
mitirle el paso á aquellos el rió 
que los separa del último, retro
cediendo al Padul, donde se ha
llan habitantes de los dos prime
ros puntos, y donde está estable
cido el HospitA....d.2^^sang^ S. M. 
ha regresado á esta capital á las 
tres de la tarde de hoy, y se pro
pone visitar mañana el pueblo de 
Güevéjar.»

Gracela del 13 de Enero 1885.

BHISTÍRIO DE FOMENTO.

EXPOSICION.

SEÑOR: Con viva satisfacción 
acoge siempre el Gobierno de 
V. M. los esfuerzos de la activi
dad individual encaminados á 
promover empresas que puedan 
redundar en beneficio de los in
tereses y del esplendor de la Na
ción. Y por esto ho3^ el Ministro 
que suscribe tiene el honor de 
llamar la atención de V. M. ha
cia el proyecto, en gran manera 
digno de aplauso, que para cele
brar una Exposición internacio
nal de Industria 5^ Artes intenta 
llevar á cabo en’ esta capital el 
Comité organizado á este fin.

Ya el Ayuntamiento, movido 
sin duda alguna del mismo deseo 
que anima al Gobierno, ha acor
dado ceder una gran extension 
de terreno en el Parque denomi
nado de Madrid para que en él 
puedan instalarse desahogada- 
mehte los edificios y dependen
cias qqe un certamen de esta 
índole requiere. Y con el ánimo 
de contribuir á que su importan
cia crezca 3" sean en consecuencia 
más beneficiosos para el país sus- 
resultados, el Ministro que sus
cribe oree llegado el caso de que 
V. M. acceda á los deseos del 
mencionado Comité, otorgándole 
todo el apoyo moral y la protec
ción que sus propósitos merecen, 
con lo cual por otra parte el Go

bierno no contrae responsabili
dad efectiva de ningún género.

Fundado en estas considera
ciones, el Ministro que suscribe 
tiens el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 9 de Enero de 1885.— 
SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., 
Alejandro Pidal y Mon.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo pro^ 
puesto por mi Ministro de Fo
mento,

Vengo en deretar lo siguiente:
Artículo 1." La Exposición 

internacional de Industria y Ar
tes que en el próximo año se ha de 
celebrar en el Parque de Madrid 
por el Comité organizado con el fin 
de realizar este proyecto tendrá el 
apoyo moral y la protección del 
Gobierno y especialmente del 
Ministerio de Fomento.

Art. 2.° La responsabilidad 
de todos los acto.s que se refieran 
á la dipsccion, administración y 
gestion económica del expresado 
certamen será exclusivamente 
del Comité que toma á su cargo 
esta empresa 3^ de los que lleven 
su representación.

Dado en Palacio á nueve de 
Enero de mil ochocientos ochenta 
y cinco.—ALFONSO.—El Minis
tro de Fomento, Alejandro Pidal 
y Mon.

Núm. 54.

RESEMAS DEIBSTERIA DE SARIH:

Seaiiiío Esgímto,—BataUoi ilííósiia ííb. 2.

Detall.

Relación nominal de los indi
viduos de este batallón perte
necientes á la provincia de Va
lladolid, los cuales no han jus
tificado su existencia en la 
revista reglamentaria de Octu
bre, expresando al frente dedos 
mismos los puntos ..donde 'Tç.- 
siden. . . V.-;

Soldados.

Alvaro Gazon Losabia, Valla
dolid.

Eugenio Gonzalez Torres, Vi
llalón del Campo.

Florentino Hernández, Zaratan 
Juan Cobos Benito, Rueda.
Pablo Plaza Diaz, Mojados.
Tomás Mora Pablos, Esgue

villas.
Telesforo Carrasco Martin, Ol

medo.
Vicente Pascua Criado, Aldea 

de San Miguel.
' Venero Rodríguez Gallego, 

Marzales.
Antonio Sánchez Garcia, Vi

llanueva de San Mancio.
Manuel Moyano, La Seca.
Maximino Sabugo Pazos, Bo

laños de Campos.
Valentin Cuadrado Tomás, Vi

llalón.
Ferrol 31 Diciembre de 1884.

—El Coronel Comandante se
gundo Jefe, Victor Diez Merino.

—-------- ------------
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Núw. 11.

COMISION PROVINCIAL

DS

Esta.Comision provincial ha te
nido á bien seííalar el dia 4 de 
Febrero del corriente áno, á fin de 
que se celebre subasta pública 
para la adquisición dedos diferen
tes efectos que se expresan, nece
sarios para el servicio de la Im
prenta del Hospicio provincial, 
cuyas muestras, dibujos, mode
los, precios 3’' condiciones, se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
de la Diputación ó en la citada 
Imprenta. Dicho acto se efectuará 
á las once de su mañana, en el sa
lón de sesiones 3^ conforme previe
ne el art. 8.* del Real decreto da. 
4 de Enero de 1883.

Para presentarse como licitador 
se consignará en la Depositaría de 
fondos provinciales, el 5 por 100 
del importe de los objetos que 
comprendan las proposiciones, las 
cuales se harán en pliegos cerra
dos y estendidas en papel de pe
seta, ampliándose el depósito á un 
10 por 100 por el que le fueran 
adj udicados.

Valladolid 2 de Enero de 1885. 
—El Vicepresidente, José de Gar
doqui.—Juan Callejo, Secretario.

Articuíos^que se subastan.

Primera sección.

180 resmas papel continuo, de 
impresión, de 11 kilos cada una, 
marca 60(80 á 8 pesetas 25 cén
timos una, muestra núm. 1.®

10 resmas papel arlequín, en 
colores^muestra núm. 2, á 13 pe
setas una.

20 resmas papel algodón sati
nado, primera, para escuelas, 
marca prolongada, 11 kilos pasta 
fina, á 20 pesetas una, muestra 
número 3.

20 resmas papel algodón, es
cuelas, marca doble prolongada, 
pasta entrefina, á 17 pesetas una, 
muestra núm. 4, peso 9 kilos.

' 30 resmas de igual marca y 
pasta, tercera para escuelas, á 8 
pesetas 50 céntimos una, peso 8 
kilos, muestra núm. 5 y marca 
44(64.

40 paquetes de papel, de 250' 
cartas cada uno, pasta 1.*^ media 
holandesa, canto dorado, de 16 ki
los, muestra núm. 6, á 4,pesetas 
paquete.

10 paquetes, holandesa, pasta 
1.^ canto dorado, de 250 cartas

MCD 2022-L5



Cada paquete, peso 18 kilos á 9 
pesetas uno, muestra num. 7.

5 .000 sobres de cartas, mues
tra núm. 8,. clase l.’^ fuerte y en
gomados. á 19 pesetas millar.

10 .000 id., muestranúm. 8du- 
plicado, clase 2.'‘ entrefuerte, á 
6 pesetas el millar.

1 .000 idem, mués-ira núm. 9, 
pasta 2.'‘, á 12 pesetas el millar. 

500 idem, muestra núm. 10, 
pasta 2.^, á 20 pesetas id.

10 paquetes papel cartas de 
luto, de ancha orla, cruz y ador
nos, pasta 2.^ de 16 kilos, mues
tra núm. 11,/á 8 pesetas el pa
quete de 250:

5 .000 sobres de igual pasta y 
ancho luto, con cruz y Sr. D... á 
8 pesetas millar.

Una resma cartulina Bristol, 
muestra núm. 13, de 500 hojas á 
90 pesetas. ■

Segunda sección.
40 resmas papel tina de hilo, 

muestra núm. 14, clase 1.®', á 14 
pesetas 50 céntimos una, tamaño 

- prolongado.
20 id. id. muestra núm. 15, 

clase 2.® ó igual marca, á 12 pe
setas resma.

10 id. id., clase 2.® muestra 
múrn. 16, marca común. Españo
la, á 10 pesetas resma.

30 id. id. muestra núm. 17 
tercera, marca común, á 8 pese
tas una.

Tercera sección.
100 kilos tinta de imprimir 

clase general, destinada á perió
dicos, libre de gastos, al precio 
de una peseta 50 céntimos el 
kilo.

50 kilos, tinta du imprimir en 
seco, con destino á Estados y 
obras de lujo, á 2 pesetas el kilo.

50 kilos pasta para fundir ro
dillos, á 3 pesetas el kilo.

Cuaria sección.
600 cartones de dos hojas, re

cortados 3^ pasta regular, á 15 pe
setas el ciento, marca general.

200 cartones de una hoja, 
igual pasta, marca general, á 7^ 
pesetas 50 cénts, el ciento.

100 cartulinas igual marca, 
pasta y tamaño, á 4 pesetas el 
ciento. •

Quinta sección.
Una resma de papel de brillo, 

jaspeado,'con destino á encua
dernaciones, á 25 pesetas.

otra resma en colores variados, 
de granito, incluso en ella cuatro 
manos papel charol, en. cuatro 
colores distintos, al precio de 
40 pesetas resma ele 440 hojas.

Veinte metros de tela algodón, 
inglesa, divididos en cuatro co
lores y con dibujos de grano a’' 
cuadros, imitación á piel de Ru
sia, valuados á razón de una pe
seta 60 céntimos el metro.

Media docena pieles de sagrín, 
en diferentes colores, 'á razón de 
seis pesetas una.

Seis docenas pieles de badana, 
’fabricación común, en diferentes 
colores, á 24 pesetas docena.

Diez docenas de cajas de plu
mas de acero de dos y tres pun
tos, que contenga una gruesa de 
plumas cada caja, clases finas y 
de fabricantes conocidos, á 18 
pesetas la docena de cajas.

Una gruesa de lapiceros redon
dos de Fáber, clase número 3, 
á 20 pesetas.

Un millar obleas en panal, á 
75 céntimos de peseta el ciento.

Veinte kilos polvos de salva
dera, á 25 céntimos el kilo.

Cincuenta litros de tinta, ne
gra superior,-con destino á Es
critorio, colocada en frascos de 
cristal ó barro, de medio litro 
cada uno, al precio de una pese
ta por litro.

Seæta sección.

Media colección de filetes de 
metal, en medidas de tres en tres 
puntos hasta diez cíceros, y des
de diez cíceros á cincuenta, su
biendo de cícero en cícero, según 
nota que se hará y entregará en 
su dia al rematante, apreciando 
su valor en la cantidad de 677 
pesetas. '

Una 'Guillotina, con destino á 
la encuademación, para cortar 
estados, libros 3^ papel, de siste
ma aloman y movimiento con
tinuo, con mesa movible, es
cuadras, pisón y dos cuchillas de 
acero inglés y volante, de cin
cuenta centímetros de luz, su 
coste ochocientas pesetas.

Una prensa de rincón de cua
tro columnas, hierro fundido y 
volante, pió de madera, con sus 
correspondientes tableros, por 
precio de 300 pesetas.

Una prensa para la encuader
nación, de dos husillos de enci
na, 3^ de olmo las teleras y tuer
cas, montada en cajón de pino, 
su valor 60 pesetas.

Modelo de pro/^íosicion:

Don N... N..., vecino de..., 
enterado del anuncio publicado 
en el Boletín oficial de la provin
cia de Valladolid, número..., 

para el suministro de papel y 
otros efectos, con destino á la 
Imprenta del Hospicio provincial 
de dicha ciudad, así como de las 
condiciones,- se compromete á 
hacerlo- do... (aquí se expre.sarán 
los objetos y cantidades), con 
sujeción á las muestras 3^ condi
ciones exigidas, por el precio 
de... (en pesetas y en letra) (cada 
unidad), en el tiempo y forma 
consignado en el pliego de Con
dicionas.

(Becha y firma).

Pliego de condiciones que debe 
regir en la subasta para la ad
quisición de papel, maquina
ria y otros objetos con destino 
á la Imprenta del Hospicio p)ro- 
vincial, que se detallan en el 
anuncio publicado anterior
mente. '

1 .® La subasta se hará por 
unidades v tendrá lugar en los 
términos que prescribe el artícu
lo 8.° del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

2 .® Para ser licitador es in
dispensable haber consignado, en 
metálico ó papel de la Deuda, á 
los precios de cotización dei dia, 
en la Depositaría de fondos pro
vinciales, el 5 por 100 del im
porte á que ascienda el objeto ú 
objetos á que se refiera la propo
sición, teniendo presente que, si 
le fueran adjudicados, elevará el 
depósito al 10 por 100.

3 .® Los depósitos provisiona
les se devolverán á la termina
ción del remate, en los mismos 
valores consignados, á aquellos á 
quienes no se hubiere hecho nin
guna adj udicacion.

4 .® Se entenderán por válidas 
las proposiciones que se presen
ten por fabricantes ó almacenis
tas de fuera de la capital, toda 
vez que se reciban antes dei acto 
de la subasta, aun cuando ven
gan extendidas en v carta ó tele
grama, siempre que en el docu
mento consignen el aceptamos ó 
aicepto byo nuestra responsabili
dad hacer efectiva la fianza á que 
se refiere la proposicion.

5 .® Las demas proposiciones 
se harán en pliegos cerrados, es- 
tendidas en papel sellado de pe
seta, arregladas al modelo adjun
to al anuncio de subasta.

6 .® No se admitirá ninguna 
proposicion que no cubra el tipo 
fijado á cada uno de los objetos, 
cuyas muestras y dibujos, estarán

3 
de manifiesto en la Secretaría de 
la Diputación ó en la Imprenta.

7 .® En las clases de papelería 
y sobres, bastará un solo pliego 
como ejemplar, para su confron
tación. En tintas de imprimir‘ 
la muestra de tres á seis líneas 
impresas. En la de escribir, la 
firma 3^ rúbrica del proposito?. 
En pieles, un cuadro de 80 milí
metros. En telas, otro de 160. 
En cartones y cartulina Bristol, 
un cuadro en 8.° En plumas, 
el fabricante y el número. En 
pastas, el fabricante, con las 
muestras 3^ nota de fuerte ó en- 
tréfuerte. En. lapiceros, el fabri
cante; y en fundición, el fabri- 
<iante y nombre de la fábrica.

8 .® La entrega de los objetos 
se hará en las cantidades 3^ plazos 
que se designen, y si no se hi
ciere ó careciese de condiciones, 
perderá el depósito.

9 .® El remate se hace á riesgo 
y ventura 3’ por consecuencia los 
contratistas no tendrán derecho á 
reclamar indemnización de per
juicios' ni que se rescinda el 
contrato.
, 10. El importe de los efectos 
que se entreguen, será satisfecho 
al mes fecha al de la entrega, 
previa conformidad de la Comi
sión provincial.

11. Los efectos subastados:.^ 
serán" entregados en la Diputa- 
cion, dentro do los 30 días-de'^tL" 
aprobada ia subasta, 3^ hecho el: . 
pedido, si procediesen de España, á 
3^ 60 si fuesen del extranjero, 
francos de porte, envasesy em
paques.

■NúM.64.-
Alcaldia constitucional de 

Villalba del Alcor.
Trascurridos veinte dias desde 

que se insertó en el Boletín ofi
cial de esta provincia núm. 440, 
correspondiente al 23 de Diciem
bre último, el anuncio de haber- 
se recogido y depositado por dis
posición de esta Alcaldía una 
caballería asnal c'yas-señas son; 
clase burro, 3^ entero, pelo negro, 
edad de 5 á 6 años, alzada cinco 
cuartas 3^ media; sin que'se haya 
presentado persona alguna como 
dueño del mismo á que le fuese 
entregado, se anuncia nueva
mente por término de ocho dias 
para que se presente á reco^erle, 
el cual le será entregado pré- 
vio el pago de los gastos ocasio
nados en la inteligencia que al 
trascurrir este tiempo será ena- 
genado en pública licitación.

Villalba del xúlcór á 12 de Ene
ro de 1885.—Francisco Perez.

MCD 2022-L5



■ NúM. 62. ’

BAM fflldPAL DEL DISTRITO DE LA ADDIENCIA.
«MIO IMCIPAl DEL DISTRITO DE LA ADDIENCIA.

'BfiFVSrClONSS- registradas en este ¡Juzgado durante ia I?, 

decena del mes de ^nero ^de ISSS, clasificadas por sexo 

y estado civil de los fallecidos.

DIAS.

1 ’ FALLECIDOS. '
TOTAL

»3NSRAL.
HXS-XiUTtASI.

Solteros. Casados , V¿«Q0S. TOTAL. Solieras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1 . 2, 1 ' 1 » ' » 1 4 .
2 ■ 2 2 4 1 1 » 2 6
3 . I . 1 .2 1 3 3

■ , 4 • 2 1 3 » » » 3
5 1? ' » 1 2 2 » 1 .3 5

. 6. » 1 > 1 ■ 1 » » 1 2
7 ■ 1 ' 3 > 4 ' * » 1 » 1 5
8 2 1 > 3 1 1 1 3 '6
9 » 2 » 2 . . 1 » ' 1 2 .4

• JO » 1 1 ■ » 4 1 2
» jí- » » » »

Totál. 1 11 10 3- 24 9 3 5 ' 17 ' 41

• .Valladolid 11 de Enero de 188.5.—El Juez.Municipal suplente, 
Cárlos Soto Vallejo? ' . ’

^ASI^IIS^TOS registrados en este Juzgado durante la'l? de
cena del mes de-Saero de 1885.

DIAS.

NACIDOS VIVOS.

Total

de

vivos

NACIDOS SIN VIDA
T MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS. ,

Total
de 

ambas 
clases.

_LEGÍTIM0S. ¡NpLEGÍTIMOS LÉGUTIMOR. ' NO legItimos

Total 
de 

mue^i’ 
■tos.

•

L.^
S -S 5:>

i

J 11 1 2 » » » 2 » » » » » » 2
2 3 1 4 4 » 1 5., » » » » » » 5
.3 1 3 4 » » 4 » » » » » » » 4
4 1 2 3 ! » » » 3 » » » » 1 » 1 4
5 » » > 2 1 3 3 » » » » » 3
6 1 1 2 » » » 2 » » » » » » '2
7- » 3 3 1 » 1 4 » » » » 4
8 » 4 4 ! 1 » 1 5 » » » » 5
9 » 2 » » » 2 » » » » » » 2

10 2 1 1 1 2 5 » » » » » ». » 5
» » * » » » > » » » » » » »

Total.. 9 18
‘^7 \

1
6 8 35 1 » » 1 » 1

Valladolid 11 de Enero de 1885.—El Juez municipal suplente, 
Carlos Soto Vallejo.

FRUTALES T BARBADOS TINTOS SUPERIORES.

I ^ ■■■> ■ ■' -■ ?? ;. / ?? Num. 60.

" Wtíi DE SDDSISTENCIAS ilLITARES DE VALLADOLID,

-JIEIACION circunstanciada de las compras de artículos de inmediato 
consumo verificadas en la indicada decena. ’

CLASE Cantidad.
1 PRECIO 
de la unidad IMPORTE.

Dia. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD. del artículo. Qí. metricos.
del artículo.

Peseias. Pesetas.

3 D. Emeterio Guerra. ..... . . Valladolid. Llarina del.®

El mismo.. . Id.

para pan de 
hospital. . . . 20*00 28'20 565‘203 Idem de 1.® 
para pan de

El mismo.. . , • • . , Id.'
tropa............. 85‘00 28‘26 2402'103 i Id. de 2.®T)a-

El mismo.. . .
ra idem. . . 170‘00 26‘09 4435'303 Id. Id. de 3.® pa-

D. Juan Domingo de Echevarría. L
ra idem. . . 85‘00 23‘91 2032‘303 Id. ' Lena............. 400‘00 3‘2á 1300‘003 Sres. Hijos de Mantilla ' Id. Paja. . . 1400‘00 3‘40 4760‘00

Heclólitros.
3 D. Andrés Peláz. . . . . . . Id. Cebada.... 1500‘00 9‘50 14250'00

Valladolid 11 de Enero de 1883.—El Administrador, Mariano Colmenar.—V.’ B.° El Comisario 
de Guerra Inspector, Altolaguirre.

Julián Aragón Angulo,' el ■ 
Riojano, ha dado principio á la 
venta de frutales y barbados tin
tos, de los más renombrados vi
veros de la Rioja y Aragón, en 
el depósito que tiene establecido 
en Rioseco; Parador del Ciego, 
donde servirá con la mayor pron
titud y á precios muy económi
cos cuantos pedidos se le hagan.

' VENTA.-

Se hace de la acreditada Pa
rada establecida hace 14 ahos en 
esta capital.

La persona que desee intere
sarse en su adquisición, puede 
acudir á tratar con la dueha, 
Sra. Viuda de D. Pedro Pitarque, 
Acera de Sancti-Spíritus, 56, 
principal, Valladolid.

¡¡BUEN/V GANGA!!

Se venden á precios baratísimos 
muebles nuevos procedentes de 
los cerrados bazares, Cantarranas, 
24 y Libertad 16, que pertene
cieron al Sr. Gago.

Informarán plazuela de Santa 
María, núm. 1, principal, (casa 
nueva.)

Jmj3. del Hospicio promnoial,

MCD 2022-L5


